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PATR^TE OCONOMICO-OJLLERCIAL

que por veinte a&os se s o l ic i t a  a favor de Don JOAQUIN 3 ARBAVI0 

OLIDRT, Don CARLOS 1IERNANDE2 GARCIA y Don BASILIO BLANCO ALADiD, 

lo s  tres de nacionalidad española, domiciliados en ¿íadrid, López 

de Hoyos, 1 7 8 , y que ha de recaer sobre "SISTEMA DE COMPRAS CON 

DISCU3 7 T0  Y FACILIDADES DE PAGO " .

M e m o r i a  D e s c r i p t i v a

El reg istro  de l a  Patente que se s o l i c i t a  tiene por obje­

to garantizar la  explotación exclusiva en todo el territorio  na­

cional y sus posesiones de un sistema de compras con descuento 

y fa c ilid a d e s  de pago, conforme se describe a continuación.

El sistema de compras a que se r e f ie r e  esta Patente esta  

encaminado a f a c i l i t a r  l a  compra de a r tíc u lo s  de lu jo  y de uso 

corriente en el hogar a preoios muy economioos, por debajo de los  

precios de venta normales, sin que tenga que efectuarse el pago 

a l  icontado.

Para ello  se ha ideado la  organización de lo s  compradores 

en forma de club, cuya Dirección le s  s irv e  de intermediario d i­

rectamente con lo s  fabrican tes y  l e s  f a o l l i t a  lo s  a rtíc u lo s  de 

lu jo  de forma que quedan pagados con la s  ouo tas mensuales y lo s



gemas a rtíc u lo s  de uso corriente a precios muy reducidos que

se pagan al contado.

Además la  dirección del club organiza sorteos periódicos  

entre lo s  socios en condiciones excepcionales en que lo s  p a r t i -  

6 cipantes, es decir, lo s  socios del club, tienen muy elevadas

probabilidades (hasta el 80%) de ganar algún premio durante cada 

periodo de in scrip ció n .

La inscripción en el olub habrá de efectuarse por un perio­

do de tiempo determinado, a cuya expiración podrá renovarse por 

10 otro periodo de tiempo determinado igu a l, menor o mayor que el

precedente. La in scripción dará derecho:

i s A  adquirir por cada periodo de inscripción uno o más 

objetos cuyo importe (una vez deducido un considerable descuen­

to sobre el precio normal de ve n ta) sea igual a la  suma de la s  

15  cuotas a pagar durante el mencionado periodo, efeotúanse l a  en­

trega después de haber transcurrido aproximadamente la  mitad del 

periodo de in scrip ció n .

¿ s , - A  r e c ib ir  periódicamente, por medio de circulares, o fer­

tas de a r tíc u lo s  de uso corriente en e l  hogar, que podrán, adqui-  

¿0 r ir s e  con grandes descuentos de la  Dirección del club.

S& ,- A p a rtic ip a r  en los sorteos rea liza d o s diariamente en 

combinación con l a  l o t e r í a  de l a  O.N.C.B. y mensualmente en com­

binación con l a  Lotería Nacional.

Se efectuarán entre cada mil socios dos sorteos diarios y 

x5 ocho sorteos mensuales, lo cual p o s ib i l i t a  e l  que cada socio ten­

ga más del 80% de la s  probabilidades de ganar premios durante 

su periodo de in scrip ció n . Esto supone naturalmente una pérdida 

para la direcoión del club, es decir, una reb a ja  en l a  cuota de lo s  

so cio s, pero con l a  particularidad de que esta rebaja es en es-  

30 pecie y en forma de sorteo, de manera que para algunos l a  rebaja

será peque&a, para otros mayor y para algunos n u la. Pero ello  su­

pone un incentivo para permanecer in scrito  e¡n e l  club. Además, 

se f a o i l i t a r á  a cada socio una l i s t a  impresa con nombres y d irec-
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o iones de lo s  1,000 de su grupo con el numero que a cada uno se 

l e  asigne para participació n  en lo s  sorteos, de forma que cada 

socio tiene l a  absoluta garantía de que lo s  sorteos se efectúan  

con absoluta honestidad, ya que puede saber a quiénes le s  tocan 

lo s  premios y d ir ig ir s e  directamente a e llo s  para comprobar s i  

lo s  han recibid o.

Las ventajas derivadas de este sistema son evidentes.

El socio ha de indicar, al in s c r ib ir s e ,  cual es el objeto  

o loo objetos que deseara r e c ib ir  hscia Is  mitad de su periodo

-e in sc r ip c ió n  y que d=bera ' l . - g i r  L. .jsitra are .¡..iota fa c i l it a d a  

por e l  club, con la  oual éste conoce de antemano e l numero de 

objetos a se rv ir  y puede pasar a los fab rican te s pedidos fuertes  

que l e  permitirán entregarlos al socio a precios in fe rio res a lo s  

normales en el mercado.

Como lo s  objetos se entregan hacia l a  mitad del periodo de 

inscripción, es decir, cuando la s  ouotas cobradas cubren gran par­

te del rosto de dichos objetos, el club puede operar con gran 

seguridad, máxime teniendo en cuenta que lo s  sorteos mantienen 

el interés en seguir pagando la s  cuotas, lo cual da ademas dere­

cho a r e c i b i r l a s  o fe r ta s  periódicas de a r tíc u lo s  de uso corriente  

a precios reducidos. Estas o fertas  se podran efectuar con éxito  

y s muy bajos precios debido a la  organización en club, que per­

mite o p e ra r  con g ran d es cantidades, ya que lo s  objetos serán ade­

mas e le g id o s  entre lo s  de uso mas corriente en cada hogar.

NOTA DE REIVINDICACIONES

3e r e iv in d ic a  como de pin p ía  y nueva in ven ción  ¿ fav o r

de Don JOAQUIN 

Don BASILIO BLA

p.'; RDnVlE O LIlE n í, Don G¿'aA.uOS La-a ¿GIA y
NCO ALADRO, residentes en Madrid, según la s  s i ­

guientes reivin d icacion es:
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PREJERA.-  Sistema de compras con descuento y fa cilid a d es  de 

pago caracterisedo en que los compradores forman parte de un 

club que le s  s irve 3 $ intermediario con lo s  fabricantes y le s  

f a c i l i t a  los a rtíc u lo s  de precio elevado de forma que queden 

pagados con la s  cuotas mensuales, mientras que lo s  artícu lo s  de 

ñoco precio y uso corriente en el hogar l e  son fa c i l i t a d o s  por 

el club, a l contado, con grandes descuentos, pudiendo lo s  socios  

e le g ir lo s  de entre l i s t a s  circu lares que reciben periódicamente. 

SEGUNDA.-  g is  tema de compras con descuento y fa cilid a d e s  - 3 c pago, 

caracterizado ademas en que la inscripción en el club aludido 

en la  reivindicación precedente habrú de efectuarse por periodos 

de tiempos determinados, susceptibles de renovación, y^ai'ú dere­

cho 3 que el club l e  f a c i l i t e  por cada periodo de inscripción  

uno o varios objetos cuyoimporte (una vez deducido un considera­

ble descuento sobre el precio normal de venta) sea igual a la  

suma de las  cuotas a pagar durante el mencionado periodo, efec­

tuándose lo entrega después de haber transcurrido aproximadamente 

la  mitad del mismo.

TERCERA. -  Sistema de compras con descuento y fa c ilid a d e s  de 

pago, caracterizado en que el club devuelve anualmente a c¿.¿L 

grupo de un número determinado de socios (por ejampio 1,000), 

una parte de la s  cuotas de e llo s  recib id as, efectuándose esta  

devolución en forma de objetos ú t i le s ,  que son sorteados entre 

lo s  socios de cada grupo, siendo ta l el número de objetos sor­

teados y la  frecuencia de lo s  sorteos que cada socio tenga un 

número de probabilidades muy elevado, próximo a l  100^, de d is­

fru ta r de la  rebaja, fa c ilitá n d o se  a cada uno de e llo s  una l i s t a  

de los socios de su grupo, con l a  dirección de cada uno y e l  nú­

mero que l e  ha sido asignado para p a r tic ip a r  en lo s  sorteos.  

CUARTA.- " SISTEMA DE COMPRAS CON DESCUENTO Y FACILIDADES DE 

PAGO " .

Tal y como se deja descrito en la, memoria precedente que
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consta de cinco hojas fo lia d a s  y mecanografiadas por una sola  

de sus caras.

Líadrid a cuatro de Septiembre de mil novecientos cin­

cuenta y nueve.

Por A. de D. Joaquín Bar da vio J l i d a i , D.Carlos Hernández 

Barcia y D. B a silio  Blanco Aladro.

Víctor Gil Vega,
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